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Demandante:   Aida Josefina Marrugo de San Juan  

Demandado:   Unidad Administrativa Especial  de Gestión 

Pensional  y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –  UGPP 

 

Tema:  Factores salariales. Ingreso base de l iquidación. Pensión 
de inval idez.  Decreto 3135 de 1968.  Decreto 1848 de 1969.  
Decreto 1045 de 1979 . Ley 1437 de 2011.    

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

La Sala de Subsección procede a resolver e l recurso de apelación 

interpuesto contra la  sentencia de 2 de agosto de 2018 ,  proferida 

por el  Tribunal  Administra tivo de  Bolívar , que accedió a las 

pretensiones de la  demanda.  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1.1.  Pretensiones de la  demanda.1 

 

Aida Josefina Marrugo de San Juan, a través de apoderado judicia l,  

pidió la  nu l idad de la  Resolución No. 10303 de marzo 03 de 2009 , 

por medio de la  cual  la  extinta  Caja Nacional  de Previsión Socia l  –  

CAJANAL (EICE en l iquidación) le  negó la rel iquidación de su 

pensión de inval idez y del  Acto Admin istrativo presunto negativo 

que se generó con el si lencio de la administración respecto del  

recurso de reposición que in terpuso en contra de la  decisión atrás  

referida .  

 
1 Fol ios 1 a 14 del  exped iente .  
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Como restablecimiento del  derecho sol ici tó  que se ordene a la  

demandada ( i)  rel iquidar o  reajustar  la  pensión de inval idez , 

teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en su 

último mes de servicio ,  de acuerdo con el  Decreto 1848 de 1969;  

(i i )  el  pago del re troactivo pensional causado con el  reajuste desde 

el 24 de junio de 1993,  debidamente indexado y con in tereses; (i i i )  

dar cumpl imiento a la  sentencia en los términos de los ar t ículos 192 

y 195 del  Código de Procedimiento Administra tivo y de lo  

Contencioso Administrat ivo y (iv)  sufragar las costas procesales. 

 

1.2.  Hechos que fundamentan la  demanda .2 

 

La demandante refir ió que laboró en la ESE Hospi tal  San Pablo de 

Cartagena, desde el  17 de junio de 1975 hasta el  30 de junio de  

1993, entidad en la  ocupó el  úl timo cargo de “ayudante de nutrición  

y d ietética” .  Su retiro  se produjo por la pérdida de la  capacidad 

laboral en un 96%, si tuación que generó que la Caja Nacional de  

Previsión Social  –CAJANAL– ,  a  través de la  Resolución 008934 de 

24 de septiembre de 1994, le reconociera una pensión de inval idez 

a partir de 24 de junio de 1993 , teniendo en cuenta el sueldo básico 

del úl timo mes de servic io .  

 

Enfatizó que su reconocimiento p restacional  fue objeto de 

prórrogas en dos ocasiones, primero por un año con la Resolución 

008895 de 1 de agosto de 1995 y finalmente , de manera permanente 

por medio de la  Resolución 003948 de 20 de marzo de 1997.  

 

El 4 de diciembre de 2007 radicó sol ic i tud de rel iquidación 

pensional , la  cual  fue resuel ta de forma negativa a través de la  

Resolución 10303 de 3 de marzo de 2009.  Inconforme con la  

anterior  decisión, el  26 de marzo sigu iente in terpuso recurso de 

reposición, e l cual  no fue resuel to  y por lo  tanto, considera que se  

configuró un acto administra tivo presunto negativo.  

 
2 Fol ios 3 al  14  del  expediente .  
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1.3.  Fundamentos de derecho y concepto de vulneración . 

 

Señaló que la  pensión de inval idez no se l iquidó de acuerdo con el  

art ícu lo  63 del  Decreto 1848 de 1969, pues no se tuvieron en cuenta  

todos los factores salariales devengados en el úl timo mes de 

servicio .  

 

1.4.  Contestación de la  demanda .3 

 

La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y  

Contr ibuciones Parafiscales de la  Protección Social –  UGPP ,  

como susti tu to  procesal  de la  extin ta  Caja Nacional  de Previs ión 

Social  –  CAJANAL, al legó escri to  de contestación en el que señaló 

que la  l iquidación de la  pensión de inval idez se real izó en apl icación 

del ar t ículo  61 y subsiguientes del Decreto 1848 de 1969 , es decir ,  

con el  100% del salario devengado durante el  úl timo año de 

servicio , incluyendo factores a los que no tendría  derecho por no 

haber sido objeto de cotización para pensión.  

 

Adicional  a  el lo , in formó que no se produjo un si lencio negativo por 

parte  de la  administración, pues se prof ir ió una respuesta a través  

de la  Resolución No. PAP 44245 del 16 de marzo de 2011 , 

noti ficada el  6  de abr i l  de 2011.  

 

1.5.  Audiencia inicial.4 

 

El 29 de octubre de 2015, en acatamiento al ar t ículo  180 del  CPACA 

el Tribunal  Administrativo de Bolívar desarrol ló  la  audiencia inic ial,  

en la  cual  fi jó  el  l i t igio  de la  siguiente manera:  

 

« […] el  problema jur íd ico  gira  en  torno a  establecer  s i  en este  

caso la  señora  Aida Marrugo de  San Juan  t iene derecho a  la  
re l iquidac ión de su Pensión de  Inval idez, conforme a la 
interpretación  del ar t ículo  63 del  decreto  1848 de 1969 que  
planteó en  la  demanda,  esto  es,  l iquidada con  el  promedio  

mensual de todos los fac tores salar ia les.» (sic)  

 
3 Fol ios 58 a 64 del  expediente.   

4  Fol ios  94 a  98 del  exped iente .  
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1.6 .  Decisión de pr imera instancia. 5 

 

En sentencia de 2 de agosto de 2018 ,  e l  Tribunal Administra tivo de 

Bolívar accedió a las pretensiones de la demanda  y condenó en 

costas a la  entidad demandada.  

 

Indicó que, en apl icación del  principio  de favorabi l idad, el úl timo 

salario  devengado por las personas “discapaci tadas”, el  cual  

determina la  cuantía  de la  asignación pensional ,  debe incluir  no  

solo la asignación básica, sino todos aquellos emolumentos que de  

forma periódica, habitual y como retribución de su trabajo hayan 

sido percibidos, s in discriminar que los mismos hayan sido motivo 

o no de aportes al  Sistema de Seguridad Social .  

 

Al respecto, real izó un estudio de las pruebas aportadas al proceso, 

en donde encontró que la  Resolución 008934 de 27 de septiembre 

de 1994 l iquidó la  prestación social en apl icación del Decreto 1848 

de 1969, acreditando que únicamente se ha tenido como factor  

salarial  la  asignación básica. De igual  manera, estableció  que en 

efecto no se produjo el  si lencio de la  administración, pues con la  

Resolución PAP 044245 de 16 de marzo de 2011 se d io respuesta 

al recurso de reposición propuesto en contra del  acto que le  negó 

la rel iquidación pensional . Finalmente, corroboró que como 

emolumentos percibidos por la  accionante en el  último año de  

servicio  se encontraban: sueldo mensual (consti tuido por di ferentes 

factores), auxi l io  de transporte, prima de servicios, prima de 

navidad,  boni ficación por servicios prestados, boni ficación por 

antigüedad, prima de vacacione s, prima al imenticia y promedio de  

recargos.  

 

Finalmente,  declaró la nul idad de las Resoluciones 013811 de 25 

de jul io  de 2000, por medio de la  cual  se rel iquidó la  pens ión de 

 
5 Fol ios 113 a  119 de l  exped iente .  
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inval idez de la  demandante, así como de la  10303 de 3 de marzo 

de 2009, que negó una nueva rel iquidación, y ordenó a la  UGPP 

rel iquidar la  prestación social  teniendo en cuenta lo mencionado 

previamente, autorizando a la entidad a real izar los descue ntos de 

las sumas correspondientes a los aportes que debió asumir  la  

trabajadora una vez se real ice el  nuevo  cálculo de la  mesada 

pensional . Adicional a e l lo,  declaró la  prescripción trienal de las 

mesadas anteriores al  21 de febrero de 2011, toda vez que la  

demanda fue radicada el 21 de febrero de 2014.  

 

1.7.  Recurso de apelación.  

 

La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y  

Contr ibuciones Parafiscales de la Protección Social –  UGPP6, a  

través de apoderada, presentó escri to en el que señaló  que no es 

posible  inc luir  en la  l iquidación pensional factores salariales que no 

hayan sido objeto de descuentos durante el último mes de salario  y 

que no se encuentran taxativamente definidos en el Decreto 1848 

de 1969.  Por lo  tanto, sostuvo que las rel iqu idaciones real izadas  

administra tivamente dentro del  caso de Aida Josefina Marrugo de 

San Juan se ajustan a los preceptos jur ídicos y los actos 

demandados no fueron expedidos contrario a la ley. Finalmente, 

sol ici tó  revocar e l fal lo  de primera instancia, incluida la  condena en 

costas, y negar las pretensiones de la  demanda.  

 

1.8.  Alegatos de conclusión.  

 

La UGPP7 allegó escri to  de alegatos; s in embargo,  los datos al l í  

consignados corresponden a la  rel iquidación pensional de una 

persona diferente a la hoy demandante, razón por la  cual  se hará 

caso omiso a dicho escri to .  

 

 
6 Fol ios 122 a  125 de l  exped iente .  

7 Fol ios 169 a  170 de l  exped iente .  
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La Procuraduría  Segunda Delegada ante el Consejo de Estado 8 

al legó concepto en el  que sol ici tó  revocar parcialmente la  sentencia 

apelada. Consideró que no es posible  ordenar a la  entidad real izar  

el descuento de los valores correspondientes a aportes pensionales 

que no se hicieron en su momento, y que por lo  tanto,  en apl icación 

de la  sentencia de uni ficación proferida por la  Sala Plena del  

Consejo de Estado el  28 de agosto de 2018, se debe proceder con 

la rel iquidación de la  pensión de la  demandante teniendo en cuenta 

únicamente los factores salariales sobre los cu ales se hayan  

efectuado los aportes o cotizaciones al  Sistema General  de 

Pensiones.  

 

Aida Josefina Marrugo de San Juan y la  Agencia Nacional  de 

Defensa Jurídica del  Estado  guardaron si lencio en esta etapa  

procesal .  

 

II .  CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia .  

 

De acuerdo con el  ar t ículo  150 del  Código de Procedimiento  

Administrat ivo y de lo  Contencioso Administra tivo 9, el  Consejo de 

Estado es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto. De igual  manera, de conformidad con lo  disp uesto en 

el ar tículo  328 del  Código General  del  Proceso 10,  la  competencia 

del juez de segunda instancia está circunscri ta  a los argumentos  

expuestos por el  apelante, no obstante, en caso de que ambas 

partes hayan apelado la sentencia el superior  resolverá sin  

l imitaciones; en el  caso de la  re ferencia, se observa que 

 
8 Fol ios 171 a  177 de l  exped iente .  

9 «El  Consejo de Es tado, en Sala de lo  Contencioso Adminis t ra t ivo conocerá  
en segunda ins tanc ia  de las  apelac iones  de las  sentencias  d ictadas en primera  
ins tancia  por  los t r i buna les admin ist rat ivos  […]».  

10 «Competencia de l  superior .  E l  juez  de segunda instancia deberá  
pronunc iarse  solamente  sob re los  argumentos  expues tos por  el  apelante ,  s in  
perjui c io de  las  dec is iones que deba adoptar  de  o f i c io,  en los casos previs tos  
por  la  l ey .»  
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únicamente la  entidad demandada presentó recurso de alzada, 

razón por la cual  la  competencia se encuentra l imi tada a los 

argumentos expuestos en el  mencionado recurso.  

 

2.2 .  Problema jur ídico.  

 

¿Aida Josefina Marrugo de San Juan tiene derecho a la  

rel iquidación de la  pensión de inval idez  otorgada en vigencia del  

Decreto 1848 de 1969, teniendo en cuenta todos los factores 

salariales devengados en el  úl timo mes de servicio? 

 

2.3.  Marco normativo y jur isprudencial aplicable al caso.  

 

2.3.1.  La pensión de invalidez .  

 

Teniendo en cuenta que el  régimen pensional ap l icable debe ser el  

vigente al momento de presentarse y cal i ficarse el hecho 

incapaci tante , la Sala hará una breve reseña de la  evolución  

normativa que r ige la materia ,  así:  

 

En un inicio , el l i tera l C) del  ar tículo  17 de  la  Ley 6ª de 1945  

estableció  la  pensión de inval idez «al empleado u obrero que haya  

perdido su capacidad de  trabajo  para toda ocupación  u o ficio ,  mientras 

dure la incapac idad, equivalente  a la  to ta l idad del ú l t imo sueldo o salar io  

devengado,  sin  bajar  de cincuen ta  pesos ($  50)  n i  exceder  de doscien tos 

pesos ($  200). La  pensión de  inval idez excluye la  cesant ía y  la  pensión  

de jubi lación.»  Posteriormente, el  ar t ícu lo 8º  de la  Ley 77 de 1959  

elevó el l ímite  máximo del monto de la pensión de inval idez a 

cuatrocientos pesos ($400) mensuales.  

 

Mas tarde , la  Ley 4ª  de 1966  en su ar tículo 4º  señaló que la  cuantía  

de las pensiones de jubi lación o de inval idez  se l iquidarán de 

acuerdo a un porcentaje  salarial  devengado por el  t rabajador , en  

los siguientes términos:  
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«Artículo  4º  A parti r  de  la  vigencia  de  esta Ley,  las  pensiones 

de jubi lación o  de inval idez a que  tengan derecho los  

trabajadores de una o  más entidades de Derecho Públ ico,  se  

l iquidarán y pagarán tomando como base el  seten ta y  cinco por  

ciento  (75%)  del p romedio  mensual  obtenido en el  ú l t imo año  

de servicios .»  

 

Con la  expedición del  Decreto 3135 de 1968 ,  «por  el  cual  se  prevé  

la integración de  la segur idad social  entre  el  sector  públ ico  y  e l  pr ivado,  

y se regula  el  régimen prestacional  de  los  empleados públ icos y  

trabajadores o ficia les», se señaló lo  sigu iente en su ar t ículo 23:  

 

«Artículo 23.  Pensión de inval idez.  La inval idez que  

determine una pérdida de  la  capacidad laboral no in fer ior a  un  

75%, da  derecho a  una  pensión,  pagadera por  la  respectiva  

entidad de previsión  con  base en  el  ú l t imo sueldo mensual  

devengado,  mientras la  inval idez subsis ta ,  as í:  

a. El  cincuenta  por  c iento  cuando  la  pérdida de la capacidad  

laboral sea del  75%;  

b. De l 75%, cuando  la pérdida  de la  capac idad laboral exceda  

del 75% y no  alcance  el  95%;  

c.  El  cien to por  cien to (100%)  cuando la  pérdida de  la  

capacidad laboral sea superior a l  95%.  

Parágra fo.  La pensión de inval idez excluye la  

indemnización .» 11 

 

Acto seguido, el  ar t ículo 63 del  Decreto 1848 de 1969  reglamentó  

la pensión de inva l idez y estableció  la  cuantía  de la  prestación de 

forma proporcional  al grado de incapacidad cal i ficado por la entidad  

de previsión competente , al  respecto indicó:  

 

«Artículo 63. Cuantía  de la pensión .  El  valor de la pensión de  

inval idez se  l iquidará  con  base  en  el  ú l t imo salar io  devengado  

por e l  empleado ofic ia l  y  será equiva lente al  grado de  

incapacidad laboral ,  conforme a  los  porcentajes que se  

establecen a  con tinuación,  as í :  

a) Cuando la  incapacidad sea superior a  noventa y  cinco  por 

ciento  (95%)  el  valor  de  la  pensión mensual será  igual  a l  ú l t imo  

salar io devengado por  e l  empleado oficia l , o a l  ú l t imo  promedio  

mensual, si  fuere var iable.  

 
11 Derogado por el  ar t í cu lo  98  del  Decre to 1295 de 1994.  
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b) Si la incapacidad excediere del se tenta y cinco por cien to  

(75%) sin pasar del noven ta y cinco por ciento (95%),  la  

pensión mensual  será equivalente  al  se tenta y  cinco  por  c iento  

(75%) del ú l t imo sa lar io devengado por e l  empleado oficia l , o  

del ú l t imo  promedio mensual .   

c)  Si  la incapacidad laboral es  del seten ta y  cinco  por ciento  

(75%),  d icha pensión  será igual  a l  cincuen ta por ciento  (50%)  

del ú l t imo salar io  devengado  por e l  emp leado oficia l ,  o  del  

ú l t imo promedio  mensual,  s i  fuere var iable.»  

 

En cuanto al ingreso base para la  l iquidación de la pensión de  

inval idez, resul ta  importante poner de presente que el  ar tículo  45 

del Decreto 1045 de 1978 12 establece los factores a tener en cuenta 

para el reconocimiento de dicha prestación:  

 

«Artículo  45.  De los factores de  salar io  para la l iquidac ión 

de cesantía  y pensiones.  Para e fectos del reconocimien to y  

pago del aux i l io de cesant ía y de las pensiones a que tuvieren  

derecho los  empleados públ icos y  trabajadores of icia les ,  en la  

l iquidac ión se  tendrá en cuenta los siguientes fac tores de  

salar io:  

a) La asignac ión básica mensual ;  

b) Los gastos de represen tación  y  la pr ima técnica;  

c)  Los dominicales y fer iados;  

d) Las horas extras;  

e) Los aux i l ios  de al imentación  y  transporte;  

f)  La  pr ima de  navidad;  

g)  La bonif icación  por servic ios  prestados;  

h) La pr ima de servicios;  

i )  Los viá ticos que reciban los funcionarios y trabajadores en  

comisión cuando se  hayan perc ib ido por un término  no in fer ior  

a ciento  ochenta  días en  el  ú l t imo  año de servicio ;  

j )  Los incrementos salar ia les  por an tigüed ad adquir idos por 

d isposiciones legales anter iores al  Decre to -Ley 710 de 1978;  

k) La pr ima de vacac iones;  

l )  El  valor del  trabajo suplementar io y  del real izado en jornada 

nocturna o  en días de  descanso  obl igator io;  

l l )  Las pr imas y  bonif i caciones que hubie ran sido debidamente  

otorgadas con  anter ior idad  a la  declara tor ia de inexequibi l idad 

del art ículo  38 del  Decre to 3130 de  1968.»   

 
12 Norma que resul ta  apl i cable a servidores que no se encuent ran en regímenes  
pens ionales especiales  ni  exceptuados.  
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2.4.  Del caso concreto.  

 

A favor de Aida Josefina Marrugo de San Juan  fue reconocida una 

pensión de inva l idez a través de la Resolución 008934  de 27 de 

septiembre de 1994 13,  noti ficada el  12 de octubre del  mismo año, 

en la  que indicó lo siguiente:  

 

«Teniendo en cuenta  el  porcentaje  96% determinado por la  

Divis ión de Salud  Ocupacional  de la  Entidad, es  del  caso  dar  

apl icación a  lo estipulado en  el  ar tículo 63 del Decreto  1848 de  

1969 l i teral  A.  

Que por  lo  tanto  es procedente  e fectuar  la  siguien te 

l iquidac ión:  

         FACTORES                VALOR 

  ASIGNACION BASICA    $122.105.00 

  TOTAL FACTORES …………………… .…… .$122.105.00 

PROMEDIO: $122.105.00  X 100% = 122.105.00  

SON:  CIENTO VEINTIDOS MIL  CIENTO CINCO PESOS MCTE.,  

efect iva  a par ti r  del  24 de  junio  de  1993 y  hasta  el  23  de  junio  

de 1995 siempre y cuando  demuestre el  cese defin i t i vo del  

auxi l io monetar io.   

[… ]  

Que en mér i to  de lo  expuesto,   

 

RESUELVE:  

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a  favor  de la señora AIDA 

JOSEFINA MARRUGO DE SAN JUAN ,  ya  identi f icada,  e l  

derecho a  dis frutar  de  una pensión  por  inval idez en  cuan tía  de  

CIENTO VEINTIDOS MIL  CIENTO CINCO PESOS M/CTE.  

($122.105.00),  efectiva a  par ti r  del 24  de  junio  de 1993  hasta 

el  23  de junio  de  1995 s iempre y  cuando demuestre el  cese  

defin i t i vo del  auxi l io monetar io .   

ARTICULO SEGUNDO: El  valor  de  la presente pensi ón  estará 

a cargo  de la Caja Nac ional de Previsión Social  en su  to tal idad.  

[… ]» (s ic)   

 

 
13 Arch ivo 15 de l  expediente admin ist rat ivo al l egado en CD.    
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Bajo ese entendido,  a  la  hoy demandante se le  reconoció y l iquidó 

la pensión por inval idez de acuerdo con lo establecido en e l numeral  

1º del  ar tículo  63 del  Decreto 1848 de 1969, previamente ci tado, es  

decir ,  equivalente al  100% del  úl timo sa lario  devengado ; lo  anterior  

en la  medida que la Junta Seccional  Bol ívar,  a  través de los Oficios 

106 del  18 de agosto y 9 del  20 de agosto, ambos de 1993,  

determinó que la  señora Marrugo de San Juan «es inval ida sobre una 

valoración  del  96% de  pérdida de  la  capac idad laboral » 14,  resul ta  claro 

que la  normativa vigente al  momento de emiti rse esa cal i ficación 

eran los Decretos 3135 de 1968  y  1848 de 1969.  

 

Ahora bien, en cuanto a los factores salariales a tenerse en cuenta 

para determinar el  ingreso base de l iquidación de la  pensión de 

inval idez, se debían tener en cuenta los establecidos en el  ar t ículo  

45 del  Decreto 1045 de 1978 .  Sobre el  particular ,  la  Sección 

Segunda de esta Corporación, en providencias del  8  de marzo de 

202115,  29 de jul io  de 2022 16 y  17 de noviembre de 2022 17, señaló : 

 

«De acuerdo con  las  cons ideraciones expuestas en la  decisión  

acusada,  anter iormente trascr i tas ,  sin  mayor esfuerzo ,  l lama la  

atención de la  Sala,  como, luego de motiva rse el  acápite  de “El  

régimen legal  apl icable  en  mater ia  de  pensión de  inva l idez de  

docente o fic ia l” ,  de  acuerdo  a  las  disposiciones de  los  ar tículos 

81 de  la  Ley 812 de  2003,  15  de  la  Ley 91  de  1989 y,  61  y  63  

del Decre to 1848  de 1968,  f inalmente , se resuelve la  so l ici tud  

de rel iquidación  de  la  pensión  de inval idez de  la  señora 

Doralba Zapata Henao,  con fundamento en  la Ley 33 de 1985,  

cuyo art ículo  3 fue modi f i cado por la Ley 62  de 1985, las cuales 

regulan, únicamente , lo per tinente a la  pensión de jubilac ión  

de empleados of icia les .  

Y,  con  fundamento  en normativa  no apl icable al  asunto ,  

manif ies ta acogerse a  la sentencia  de unif icación del  29 de  

abri l  de 2019,  que se re fiere  a “pensión  de  jubi lación  docente”  

sin ningún anál isis de tal lado de su porqué, pese a que la 

 
14 Fol io  17  del  expediente .   

15 Conse jo  de Es tado.  Secc ión  Segunda.  Fa l lo  de tu tela  de  8 de marzo de 2021,  
Radicado:  11001-03-15-000-2020-05040-01.  

16 Conse jo  de Es tado,  Sección Segunda . Fal lo  de tu tela  de  29 de jul i o  de 2022,  
Radicado 11001-03-15-000-2022-02399-01.  

17 Consejo de Es tado, Sección  Segunda . Fal lo de  tutela de l  17 de noviembre  
de 2021, rad icado 11001-03-15-000-2021-03752-01.  
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controvers ia a  decidir  no correspondía  a la  re l iquidac ión de una  

pensión de jubi lación,  sino de inval idez; cuya regulación,  como 

se dejó  señalado a  lo  largo  de  la  presente  providencia ,  

corresponde a las  disposiciones del Decreto Ley 3135  de 1968  

y los  Decre tos 1848 de 1969 y 1045 de 1978, como lo invocó  

la parte  actora  en su escr i to de  amparo.  

En  este  punto,  aclara  la  Sala  que ni  si  quiera  hay lugar  a  

determinar si  en el  presen te caso apl ica o no la  refer ida 

sentencia  de  unif icación  para  desa tar  la  pre tensión  de 

rel iquidac ión de  una  pensión  de  inval idez de  docente  o ficia l ,  

pues es claro,  que el  Tr ibunal accionado lo h izo siguiendo el  

equivocado  anál isis  normativo  real izado,  como si  tratara  de un  

asunto de  “pensión de jubi lación” .  

  

-  Asimismo, para e fectos de  determinar  la base de l iquidac ión 

pensional por inval idez se debe tener en cuent a el  ú l t imo  

salar io devengado, esto es,  todo lo recib ido por e l  empleado o  

trabajador como consecuenc ia direc ta o indirec ta de su  

relación laboral, que comprende los  sueldos,  pr imas,  

bonif icaciones y demás reconocimien tos que se hagan direc ta  

o indirectamente por causa o por razón del trabajo o empleo  

sin ninguna excepción.   

Lo anotado, en concordancia con el  Decre to 1045 de 1978, por 

e l  que  se  f i jan  las  reglas generales para  la apl icación  de  las  

disposiciones sobre prestaciones soc iales de los  empleados 

públ icos y trabajadores of icia les del orden nacional, cuyo  

artículo 45 prevé [. . . ]  

Al  respecto,  cabe  precisar que , de  acuerdo con   e l  ar tículo 63  

del Decreto 1848 de 1969, e l  empleado  públ ico que haya  

sufr ido pérdida de su capac idad laboral o profesional en un  

porcentaje entre e l  se tenta y cinco por  ciento  (75%) y el  

noventa y cinco  por ciento  (95%) ,  tendrá  derecho a una  pensión  

por inval idez equivalente  al  setenta  y  cinco por c iento (75%)  

del ú l t imo salar io devengado o promedio mensual , y para  

efectos de  determinar  la respect iva  base de l iquidación  

pensional se debe tener en cuenta todo lo recib ido por e l  

trabajador como consecuenc ia direc ta o indirec ta de su  

relación labora l, lo que comprende los sueldos, pr imas,  

bonif icaciones y demás reconocimien tos que se hagan direc ta  

o indirectamente por causa o por razón del trabajo o empleo  

sin ninguna excepción ,  ta l  como lo  dispone el  ar t ículo  45 del  

Decreto 1045  de 1978.  

 

-  Al  respecto,  cabe prec isar  que,  de  acuerdo con  la  normativa  

trascr i ta en precedencia , e l  empleado públ ico que haya sufr ido  

pérdida de su  capacidad  laboral o  pro fesional en un  porcentaje  

superior a l  se tenta  y cinco  por cien to (75%),  tendrá derecho a  
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una pensión por inval idez equivalen te a l  cien to por ciento  

(100%) del ú l t imo salar io rec ib ido o promedio mensual,  y para  

efectos de de terminar  la  base  de  l iquidación pensional  por  

inval idez se  debe tener en  cuenta  todo lo  recib ido  por  e l  

trabajador como consecuenc ia direc ta o indirec ta de su  

relación laboral, lo que comprende los sueldos, pr imas,  

bonif icaciones y demás reconocimien tos que se hagan direc ta  

o indirectamente por causa o por razón del trabajo o empleo  

sin ninguna excepción ,  ta l  como lo  dispone el  ar t ículo  45 de l  

Decreto 1045  de 1978.»  

 

Sin  embargo, en certi ficado expedido por la  Pagadora del  Hospi tal  

San Pablo de Cartagena 18, se observa un valor  di ferente  

correspondiente a asignación básica, además de manifestar  otros  

emolumentos percibidos como factor  sa larial :  

 

«Que la  señora  AIDA MARRUGO DE SAN JUAN, con  

cc#22.768.796  expedida en  Car tagena ,  t rabajó  en  esta  

insti tución  desde el  17 de  junio de  1975 hasta  el  30  de junio  de 

1993, que  durante  el  ú l t imo  año de  la  la bor devengó  sueldo  y  

demás factores salar ia les  así :   

De fecha a   fecha     Sueldo  Men  Sueldo dev .    5% Caja  Nal  

Ene 1º/92 “ Dic .31/92   $122.104.oo   $1’465.248.oo   $75.262.oo 

Ene 1º/93 “  j un.30/93     152.630oo         915.780.oo     45.789.oo 

              2’381.028.oo    $119.051.oo 

               * *************.   * ************  

BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS  

Año de 1992  ………………………………………..$53.088  

Año de 1993  ………………………………………..$76.315  

BONIFICACION POR ANTIGÜEDAD  

Año de 1993  ………………………………………..$175.524 

PRIMA DE VACACIONES 

año de 1992 ………………………………………..$100.907  

“       “    1993 ………………………………………..$130.102  

PRIMA DE SERVICIO 

año de 1992 ………………………………………..$104.927  

“       “    1993 ………………………………………..$119.094 

 
18 Archivo 28 del  expediente administ ra t i vo  al l egado en CD. Cert i f i cad o 
expedido el  28 de noviembre de 1995.  
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AUXIL IO DE TRANSPORTE 

año de 1992 …………………………………………$5.390  

“       “    1993 ………………………………………..$ 8.420  

PRIMA ALIMENTICIA (EN ESPECIE)  

año de 1992 ………………………………………..$7.897  

“       “    1993 ………………………………………..$9.552  

PRIMA DE NAVIDAD 

año de 1992 ………………………………………..$208.730  

año de 1993 ………………………………………..$94.268  

PROMEDIO MENSUAL  DE RECARGOS 

año de 1992 ………………………………………..$36.000  

“       “    1993 ………………………………………..$36.000  

Dado en Cartagena a los  (28) días del mes de noviembre de  

1995.» (sic)  

 

Al comparar los anteriores emolumentos con los fi jados en el  

art ícu lo  45 del  Decreto 1045 de 1978 , se observa que  la  l iquidación 

efectuada en la  Resolución 008934 de 27 de septiembre de 1994  

únicamente consideró la  asignación básica como factor  para 

determinar el  IBL de la  pensión de indemnización a favor de Aida 

Josefina Marrugo de San Juan. Los emolumentos transcri tos se  

consideran factores de salario  para la  l iquidación de pensiones, por 

cuanto están relacionados con tal carácter  en el  ar t ículo  45 ibidem ,  

así: a) La asignación básica mensual ;  e) Los auxi l ios  de al imentación y  

transporte ;  f)  La  pr ima de navidad;  g)  La bonif i cación  por  servicios  

prestados;  h)  La pr ima de servic ios;  j )  Los incrementos salar ia les por  

antigüedad  adquir idos por  d isposiciones legales ante r iores al  Decre to -

Ley 710 de 1978;  k) La  pr ima de  vacaciones .   

 

Ahora bien, a  la  demandante le  fue prorrogada la  pensión en dos 

oportunidades, la primera en cumplimiento de la Resolución 

008895 de 1 de agosto de 1996 19 y , finalmente, de manera 

permanente por medio de la Resolución 003948 de 20 de marzo 

 
19  «P ror roga la pensión temporal  que viene percibiendo la señora  AIDA 
JOSEFINA MARRUGO DE SAN JUAN [. . . ] ,  en la misma  cuantía  que se le  venía  
pagando en vi rtud  de la Reso lución 8934/94,  efec t iva a par t i r  del  25 de jun io  
de 1995 has ta  el  24  de junio  de 1996,  s iempre y cuando demues t re  el  cese 
def ini t ivo  del  auxi l i o  monetar io»  A rchivo  38 del  expediente  admin is tra t ivo  
al l egado en CD.   
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de 1997 20. Posterior  a el lo,  con la Resolución 031814 de 25 de jul io  

de 2000, se ordenó rel iquidar la  mesada pensional  así:  

 

«Que la  pet icionar ia  con  la  sol ici tud  de  rel iquidación  aportó  

nuevos t iempos de servicios en vir tud a que para el  

reconocimiento y pago de  la pensión de inval idez sólo se  

habían tenido en  cuenta  t iempos hasta  el  26 de diciembre  de 

1992 vis to a fo l io  19,  cuando la ú l t ima  fecha hasta  la cual  

laboró fue el  30 de  Junio de 1993 como se señala en e l  

cert i f icado  visto  a fo l io  51.  

Que en méri to de lo  anter ior  es te Despacho considera  

procedente re l iquidar  desde el  27  de  D iciembre de  1992 hasta  

el  30 de junio de  1993. Que en consecuenc ia y de  conformidad  

con los ar tículos ya señalados es conveniente efectuar la  

siguien te l iquidación:  

FACTORES      VALOR 

ASIGNACION BASICA   $152.630 

TOTAL ………………………………….…. $152.630  

PROMEDIO: $152.630 X 100% = $152.630  

SON: CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE.  

Efectiva a  parti r  del 24  de Junio  de 1993, pero con efectos 

f iscales a  parti r  del 29  de Marzo  de 1996 por prescr ipción  

tr ienal.  

Que en  consecuencia  con  lo  an ter ior,  se deduce  que  la  

sol ici tante  con tinua  con  el  pago de  una  pensión por  inva l idez,  

efect iva  a  parti r  del  24 de  junio  de  1993,  pero con  efectos 

f iscales a  parti r  del 29  de Marzo  de 1996 por prescr ipción  

tr ienal.  

Que se debe deduc ir  e l  5% de  cada  mesada  pensional  Ley 4 /66.  

[…]» 21 

 

Como puede observarse, a  la  señora Aida Josefina Marrugo de San  

Juan tiene reconocida una pensión de inval idez desde el  año 1993, 

la cual  fue objeto de rel iquidación para tener en cuenta el  úl timo 

salario  devengado al momento de su reti ro .  Este a juste también 

tuvo en cuenta como único factor : la asignación básica.  

 

 
20 Arch ivo 103 del  expediente  administ rat i vo  al l egado en CD.   

21 Arch ivo 68 de l  expediente admin ist rat ivo al l egado en CD.  
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Previo a determinar  qué factores debían complementar la  

l iquidación de la  prestación ya mencionada, la  Sala se permi te  

aclarar que la Sentencia de Uni ficación de 28 de agosto de 2018, 

que la Procuraduría Segunda Delegada ante el  Consejo de Estado  

sol ici tó ser apl icada, no se ajusta a este caso particular , toda vez 

que dicha sentencia anal izó los escenarios creados a partir  de la  

vigencia del  ar tículo  36 de la  Ley 100 de 1993, es decir ,  s i tuaciones 

aún no consolidadas a 1º  de abri l  de 1994  de los beneficiarios del  

régimen de transición  y, en el  caso que nos ocupa, se tiene que el  

hecho que originó la incapacidad de la demandante y la  

correspondiente pensión de inval idez data de agosto de 1993 , 

rigiéndose por normas anteriores a la  entrada en vigencia de la  Ley 

100 de 1993 propias de la  pensión de inval idez que consagran un 

IBL disímil .  

 

Ahora bien, en cuanto a los factores salariales a tener en cuenta 

para la l iquidación pensional ,  vale la  pena precisar que cuando e l  

art ícu lo  63 del  Decreto 1848 de 1969 estableció  el  100% del  salario ,  

no lo  hizo de manera taxativa a únicamente la  asignación básica; al  

respecto, sobre el  sentido y alcance de las expresiones salario  y 

factor  salarial para la l iquidación de las pensiones,  se debe tener  

en cuenta el  concepto emi tido por la  Sala de Consul ta  y Servicio  

Civi l  del  Consejo de Estado, núm. 1393 de 18 de jul io  de 2002, en 

donde se precisó:  

 

«El salar io (…) aparece ( . ..)  como la remuneración social  más 

inmediata o  direc ta que  el  trabajador recibe por la  transmis ión 

que hace de su fuerza de trabajo para ponerla a disposición  

del empleador (…)" .  En  e fecto ,  según e l  ar tículo 127 del  Código  

Sustantivo de  Trabajo  subrogado por  e l  ar t ículo  14  de la  ley  50 

de 1990) “consti tuye salar io no sólo la  remuneración ordinar ia,  

f i ja  o var iable,  sino  todo lo  que rec ibe el  t rabajador en dinero 

o en especie como contraprestación  di rec ta del  servicio ,  sea  

cualquiera la forma o denominación que se adopte , como 

pr imas, sobresueldos, bonif icaciones habituales,  valor  del  

trabajo suplementar io  o  de las  horas extras,  valor  del  trabajo 

en días de descanso obl igator io , porcen tajes sobre ven t as y  

comisiones.”  En simi lar sen tido el  ar tículo 42 del decreto 1042 

de 1978 establece que  “además de  la  asignación básica  f i jada 

por la  ley  para  los  di feren tes cargos,  del valor  del  trabajo  
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suplementar io y del  real izado en jornada nocturna o  en d ías de  

descanso obl iga tor io,  consti tuyen  salar io  todas las  sumas que  

habitual y  per iódicamente  recibe  el  empleado como re tr ibución  

por sus serv icios .”  (…)   

Según  el  ar tículo 42 ib idem  son factores de salar io,  y por  ende 

deben entenderse como una  retr ibución  o  contraprestac ión 

directa  por  los  servicios  que presta  el  trabajador :  la asignación  

básica, e l  valor del trabajo suplementar io  y del real izado en  

jornada nocturna o  en  días de descanso obl igator io,  los  

incrementos por an tigüedad, los  gastos de representac ión,  la  

pr ima técnica, e l  auxi l io de transpor te, e l  auxi l io de  

al imentación,  la  pr ima de servicio,  la  bonif i cación por  servicios  

prestados y los  viá ticos percib idos por los func ion arios en  

comisión.»     

 

De igual  forma, vale la pena poner de presente que antes de la  

entrada en vigor de la  Ley 100 de 1993, e l régimen en materia  de 

aportes para pensión de los empleados públicos del  orden nacional  

se encontraba contenido en las Leyes 6 ª de 1945, 4ª  de 1966, 33 y 

62 de 1985, y el  Decreto 1743 de 1966.  

 

De lo  anterior ,  se desprende que los afi l iados a la  Caja Nacional  de  

Previsión Social  efectuaron, en su primer momento, los aportes que  

la ley ordenaba y de acuerdo a los porcentajes esta blecidos para 

el lo,  ejemplo de el lo  es el  art ículo  2º  de la  Ley 4ª  de 1966 que 

estableció  el  aporte  de una tercera parte  del  primer sueldo y de 

todo aumento y el 5% sobre el  salario  de cada mes o de la  mesada 

pensional ,  lo  anterior  sin  perjuicio  de los apo rtes que cada entidad 

en su condición de empleador debía rea l izar con el  fin de contribui r  

en la  financiación de las prestaciones.  

 

Es claro que en el  caso particular de Aida Josefina Marrugo de San  

Juan, la pensión de inval idez debió ser l iquidada tenien do en cuenta 

todos los factores salariales establecidos en el  ar t ículo  45 del  

Decreto 1045 de 1978, pues su si tuación jur ídica se configuró antes 

de la entrada de la vigencia de la Ley 100 de 1993 y por tanto no le  

es apl icable el  régimen de transición del  ar t ículo 36 de esta úl tima, 

por tanto, los argumentos por medio de los cuales la UGPP pretende 
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que se revoque la  sentencia de primera instancia carecen de  

sustento.  

 

En cuanto a las costas procesales de pr imera instancia ,  si  bien 

la parte  recurrente sol ici tó fueran revocadas, no se observa 

argumentación alguna que pueda l levar a  real izar  un análisis  para 

el lo,  razón por la  cual  no habrá pronunciamiento sobre el las.  

 

Así las cosas, se confi rmará en su integridad la  sentencia de 

primera instancia proferida el  2 de agosto de 2018 por el  Tribunal  

Administrat ivo de Bolívar que accedió a las pretensiones de la  

demanda.   

 

2.5.  Solic itud de  sucesión procesa l.  

 

En el  índice 23 del  expediente digital  disponible  en la  Sede  

Electrónica para la  Gestión Judicial  –  SAMAI, el  apoderado de la  

UGPP al legó memorial con el  que puso de presente que la  

demandante Aida Josefina Marrugo de San Juan fal leció el  pasado 

27 de jul io del 2020, razón por la cual sol ici ta  sean requeridos los 

herederos de la causante con e l fin  de declarar sucesor procesal.   

 

En consecuencia, esta Sala considera procedente real izar  la  

noti ficación de la  presente providencia a los herederos de la  señora 

Marrugo de San Juan a través de su apoderado reconocido en el  

proceso, para que se presenten ante la  UGPP a fin  de real izar  los  

trámites administra tivos pertinentes.    

 

2.6 . De la  condena en costas en segunda instancia.  

 

En atención con lo  señalado en recientes providencias de esta 

Subsección 22 y  al  cri terio objetivo va lorativo de causación de costas 

procesales, previsto  en el  art ículo  188 del CPACA, no se condenará 

 
22 Conse jo  de Es tado.  Sección Segunda. Sentencia de 14 de jul i o  de 2016 ,  
Radicado 2013-00270-03 (3869-2014) .  
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en costas de segunda instancia, comoquiera que no se demostró su 

causación, en la  medida que no existió pronunciamiento  del cual  

puedan encontrarse probadas.  

 

En méri to  de lo  expuesto, la  Subsección A de la  Sección Segunda  

del Consejo de Estado, administrando justicia  en nombre de la  

República de Colombia y por autoridad de la  ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la  sentencia de primera instancia de 2 de 

agosto de 2018, proferida por el Tribunal Admin istra tivo de Bol ívar,  

que accedió a las pretensiones de la demanda de nul idad y 

restablecimiento del  derecho promovida por Aida Josefina Marrugo 

de San Juan en contra de la  UGPP.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas de segunda instancia, de 

acuerdo con las consideraciones expresadas en este fal lo .  

  

TERCERO. Efectuar las anotaciones correspondientes en el  

Sistema de Gestión Judicial  del  Consejo de Estado –  “SAMAI” ,  y 

ejecutoriada esta providencia devolver  el expediente al  Tribunal  de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en 

sesión de tres (3)  de noviembre  de dos mil  vein tidós (2022)  

 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Consejero de Estado  

 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ    RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Consejero de Estado   Consejero de Estado  

 


